
Quito 8 de febrero del 2019 

Señor: 

Manuel Mecías Tapia Solórzano 

Presidente y Representante Legal de 

GREENPROJECTS CONSULTORÍA Y ENSAYOS S.A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Buitrago Cortes Sandra Milena con cédula de identidad 1755127568 de 

nacionalidad colombiana y accionista de la compañía GREENPROJECTS 

CONSULTORÍA Y ENSAYOS S.A.; procedo a notificarle para los fines legales 

consiguientes, que he transferido la totalidad de mis acciones es decir cuarenta 

(40) acciones ordinarias y nominativas al señor Carlos Humberto Tapia 

Solórzano con cédula N* 1703651974 de estado civil casado y de nacionalidad 

ecuatoriano; las acciones tienen un valor nominal de 10 dólares de Estados 

Unidos de América, a fin de que se sirva registrar dicha transferencia en el libro 

de acciones y accionistas y comunicar en la Superintendencia de Compañías, 

de conformidad con los artículos 21, 187 y 189 de la Ley de Compañías. Cabe 

señalar que Yo, Buitrago Cortes Sandra Milena adquirí las acciones que cedo 

ahora en calidad de soltera según se desprende de la escritura de constitución 

otorgada en la Notaría Segunda del Cantón Rumiñahui el veinte y siete de 

octubre de dos mil quince e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veinte y ocho de octubre de dos mil quince 

Para constancia firman cedente y cesionario. 

Por la atención dada anticipo mi agradecimiento. 

    

Atentamente 

Sandra Mi Buitrago Cortes Carlos Humbe apia Solórzano 

CEDE CESIONARIO! 

CC. 1755127568 CC. 1703651974
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

GREENPROJECTS CONSULTORÍA Y ENSAYOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, provincia del Pichincha, siendo ocho de febrero del dos mil 
diecinueve, a las diez horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle 
Mariano Jácome N67-103 y Legarda de esta ciudad de Quito; se reúnen los siguientes 
accionistas: Sandra Milena Buitrago Cortes propietaria de 40 acciones y Manuel 
Mecías Tapia Solórzano propietario de 40 acciones. Las acciones son de 10,00 
dólares de los Estados Unidos de América cada una. 

Actúa como Secretaria de la Junta General la accionista Sandra Milena Buitrago Cortes 
y como Presidente el accionista Manuel Mecías Tapia Solórzano. El Presidente de la 
Junta ordena que por Secretaría se constate el quorum, la Secretaria informa que está 
reunido la totalidad del capital social, por lo tanto declara a la Junta General en 
Universal de acuerdo al tenor del Art. 238 de la Ley de Compañías, en consecuencia se 
instala la sesión y ordena se dé lectura al siguiente orden del día: 

1. Renuncia del cargo de Gerente General de la Compañía 

En conocimiento del orden del día, la Junta General decide aprobario y se desarrolla. 

La Accionista Sandra Milena Buitrago Cortes toma la palabra y explica a la Junta 
General de Accionistas que por razones personales ha transferido sus acciones que 
tiene dentro de la compañía y que por lo tanto renuncia irrevocablemente a su cargo de 
Gerente General y pide que a la brevedad posible sea nombrada otra persona en su 
reemplazo. Luego de algunas deliberaciones, La Junta General de Accionistas 
resuelve por unanimidad aprobar esta moción. 

Finalmente, se agradece a los presentes por su asistencia y participación. Se concede 
un receso a fin de que la Secretaria redacte el acta, al finalizar la elaboración de la 
misma se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la que es aprobada 
por unanimidad sin modificación alguna por la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas. 

Se levanta la sesión a las 11H30, firmando para constancia de la presente acta, todos 
los accionistas asistentes por tratarse de una Junta General Universal. 

Firman para constancia: 

ACCIONISTA/ PRFESIDENTE 



 


